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Nombre: CASAS MARIN, PEDRO
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Fundamentos de derecho: Incumplimiento de la obligación

de depósito de la fianza de arrendamiento con nº Expte.:
50N010229/0.2004, lo que constituye infracción grave según
lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos
(BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992).

3.—PROPUESTA DE REGULARIZACION Nº 0022/2005
Fecha: 7 de marzo de 2005
Nombre: GUERRERO ALARCON, NIDIA ANABELA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Fundamentos de derecho: Incumplimiento de la obligación

de depósito de la fianza de arrendamiento con nº Expte.:
50N010280/5.2004, lo que constituye infracción grave según
lo dispuesto en el artículo 18 2 a) de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos
(BOA nº 135 de 20 de noviembre de 1992).

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION#
ANUNCIO de la Dirección General de Alimenta-
ción, relativo a la celebración de cursos de Aplicador
de productos fitosanitarios, (nivel básico), organi-
zado por el Instituto De Formación Y Estudios
Sociales ( IFES), a celebrar en Zaragoza.

$
De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del

Ministerio de la Presidencia (B.O.E. nº63, de 15 de marzo de
1994); los Ministerios de Agricultura, Pesca y alimentación, y
de Sanidad y Consumo, han homologado el presente curso de
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Instituto de Formación y Estudios Sociales, (IFES).
Número de asistentes: 20 personas.
Fechas: 27-28-29-30 de septiembre y 3-4 de octubre de 2005
Horario: Todos los días de 9,00 a 13,00 horas, salvo el día

27 de septiembre que será de 9,00 a 12,00 horas
Lugar de celebración: IFES, en Centro de Formación Arsenio

Jimeno en Andador Eduardo Jimeno Correas, s/n 50018 de Zaragoza

Participantes: Dirigido a trabajadores en activo, perte-
necientes a la Administración Local de la provincia de
Zaragoza.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a
IFES, Centro de Formación Arsenio Jimeno, C/ Eduardo
Jimeno Correas s/n, 50018 Zaragoza. Todo ello de acuerdo al
modelo de instancia que figura en el Anexo I de este anuncio.

Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al
número de plazas previstas para el curso, se respetaría el orden
temporal de recepción de las solicitudes.

Objetivo del curso: «La obtención del carné de Aplicador de
Productos Fitosanitarios (nivel Básico), dicha capacitación,
que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por la
superación del oportuno examen, se acreditará con la conce-
sión del adecuado carné por el Departamento de Agricultura
y Alimentación.»

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»
hasta el día 17/09/2005.

Programa: El programa del «Curso de Aplicador de Produc-
tos Fitosanitarios (nivel Básico)» es el siguiente:

1.—Plaguicidas. Descripción y generalidades.
2.—Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.
3.—Peligrosidad de los Plaguicidas para la salud.

Intoxicaciones.
4.—Práctica de la protección Fitosanitaria. Relación Traba-

jo-Salud, primeros auxilios en caso de intoxicación.
5.—Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo

del uso de Plaguicidas.
6.—Buena práctica Fitosanitaria. Protección del

medioambiente y normas legales.
7.—Ejercicios prácticos.
NOTA: Cualquier modificación que hubiera que llevar a

cabo, relativa a cambio de fechas, horarios, lugar de celebra-
ción de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los
interesados.

Zaragoza, a 2 de agosto de 2005.—La Directora General de
Alimentación. P.S. El Secretario General Técnico de Agricul-
tura y Alimentación (Orden 22-12-2003), José Antonio
Guzmán Córdoba.
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